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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Díreccicin General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales No Marítimos 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERNCM/329/2021 

C1111L1d d:.: ~k\ ¡(.o, .1 !O ch.· d1cilrni11L' de:¡,:! 

Trámite: ASE.A-00~033 (Registro de Plan de ManajQ_g_g 
Residuos Peligrosos del Sector HidrocarburQ.0.,_ 

Bitácora: 09/FWA0746/1 0 /2l 
Expediente: PM-RP-309 

Hago referencia a su escrito sin número de fecha 06 de octubre de 2021, recibido el día 12 del mismo mes y al'io 

en el Área de Atención al Regulado (AAR) de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en adelante la AGENCIA, registrado con número de bitáco ra 

09/FWAOl46/l0/2l, turnado para su atención a esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción 

de Recursos No Convenciona les Marítimos (DGGEERNCM), mediante el cual en su carácter de representante 

lega l de la empresa Shell Exploración y Extracción de México, S.A. de C.V., en lo sucesivo el REGULADO, solicitó 

el Registro de Plan de Manejo de Residuos Peligrosos del Sector Hidrocarburos para el Área Contractual 
AP-CS-C09 Cuenca Salina, amparada en el Contrato para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos Bajo la 
modal idad de licencia en aguas profundas No. CNH-R02-L04-AP- CS- G09/2018. 

Al respecto, y 

l. 

11. 

CONS IDERANDO 

Que es atribución de la AGENCIA registrar planes de manejo de residuos, en térm inos de la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR) y de los reglamentos en la materia, con 

fundamento en los artículos So. fracción XVIII, 7o. fracción VI de la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 34 Bis del 

Reglamento de la LGPGIR. 

Que esta DGGEERNCM adscrita a la Unidad de Gestión Industrial, es competente para registrar los 

planes de manejo de residuos peligrosos generados en actividades del Sector Hidrocarburos que se 

presenten , así como para emitir observaciones y recomendaciones respecto de los mismos, de 
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Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP 
y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.



Nombre de persona física. Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Secreto industrial. (Área de generación) 
Información protegida bajo los artículos 
113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer 
párrafo de la LGTAIP.

Secreto 
industrial. 
(Modalidad 
del Plan de 
Manejo) 
Información 
protegida 
bajo los 
artículos 113 
fracción II de 
la LFTAIP y 
116 tercer 
párrafo de la 
LGTAIP.

MEDIOAM TE 

Ag.e n í Naclon V 
D ?roteoeión I Me o A\111 . ro.s 

al 
D r c:clon ,can clón 

y ext, cci · d• Aocur as mos 
Ofld o Nll , M/ll9/20 2.l 

c-onformidad con le e tabl ido @n lo.s ar iculo~ fracción XVI, 12 fracdó I fnci o hl y 2.6 fi actlon s X y 
XI d I Regram nto lnteríor de la Agencia Nacional de S gu ldad lndus1tri I y ele Protec:c ón a M dio 
Ambie,,te del Sector Hldroc~rburos.. 

11 . Que el REGULADO rnani resrtó q e ti ne por obj~to socia1 la explorac 6n y ~tracdó ele pe rOlep. gas y 
cualqul r otro hidrot: rb !'O p es n &n yac:Jmien ,os, conformes@ establee en la s<;rí:turs Pública 

umero 166,S 7 d fec a• o de dlclem re de 201 , olo,rgado an e la Fe d I ll~. lg . :e.lo So o Sob 0yn1, y 
Sflva, Titular dB la Notarí Nüme,o 13, de la Ciudad d Mé:ic"ic..c, Q cual c:orresponde .:1, un~ e ·vidad 
regul i::ta por esta ACiE CI de con ormldad i:on el articulo 3o. fracción XI ir, Lso a d . la LE!)" de 1 
Agem;]B Nacion I cle S gu( ad lndu.s.trial y de Protección <ll M dio Amblente<l.el 5éc or Widro~afburos. 

IV. Que al R1EGULADO se I asignó 1. Clave única e Registro de Regulado tCURR) AS'EA-SEE18FZOC, con 
ch de registro oa de oc bre de 2018. 

V. QuE! esta DGCEERNCM m dan e ofü:fct ASEA/UGI/DGCEERNCM/187/2021 d fec:h 2,7 de ayo de 
2021, mitió el registro como generadcr d residuos pal,i9(osos o 27ªAS - A-CRP-l 2,QS7-2021, 
pr sen do el 19 d mayo de 2oz' registrado 11 la Ofida r de ,Pa1rte& Electro ¡ ' con BJ oumero 
RPE2J002 924,. 

Vt Qu el C. Albar to de I Fu nte. Plnei1rua creditó su p rsona idad junídic como repr~s -l'l n le.gal d l 
REOULA.oo,, medi nte la Est1rítura Pübl ca Nümerc 66,5 7 de echa-10 de dijcJem'bte d 201 . ot.o ,ada 
an e la F d@r Lic. lgr, cio Seíto Sobreyra 'Y SIiva , T.ltu'I r de I _ Nota Nú r:o U , d lil C-il.Jd d de xko. 

VII. 

VIII. 

IX. 

Qu , 1 RECULADO manlfi stó ser gran generador d r siduas pefigroso~ •. por fQ que e ta obligado a 
registrar su Plan de Manejo d R · iduos P\eligrosos de c:onform1 ad con lo stableQ.dc ,er, ·el in culo 46 
de la · GPGIR ~ .25 deJ Reglamento de la LCPCIR. 

Que el REGULADO manffest.6 q,ue la rnod~lidad d Plan de Mat11ejo de R siduas Pelig rosos es privado, 
, s gun lo s- bl dda en e! ar iculo 16 d I Reglamento d la t.CPGtR. 

Que el REGULADO marufes,tó que s ~I re:s:po ns ble t .cnlc:o 
dec I ejecucldn del pi n d manejo _ e re51duos peH 

Qu I Rl;C'iU DO manif .$tó qu os residuos pallgrosos identifica de~· n el p ,an d m " ~o son 
aqLI l los gener dos en as a ti:víd de.s que se lndic n <1 continu ción: 
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Secreto industrial. (Área de 
generación) Información 
protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 
tercer párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial. (Residuos a manejar) 
Información protegida bajo los artículos 
113 fracción II de la LFTAIP y 116 
tercer párrafo de la LGTAIP.

MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Agenda Naicional d.e Seguridad Industrial y 
De Proteccf.ón .iJ Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Co-stlón d• E.xploración 

y Eictraccióo de Recursos Convencionales No Marítimos 
Ofido No. ASE,I\/UCf/Oc;c;EERNCM/319/2011 

t'1uJ..J ,l. >-.Jt,1,·,,. ,1 'º -l· 111\ 111h1..: 11.: 1tCI 
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Secreto industrial. (Residuos a 
manejar) Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 
LGTAIP.

Secreto industrial. (Acciones de 
minimización) Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 
LGTAIP.

10AM 

,;i N ,d S _ ly 
De rotecdóri .)1 Am • ettov Hidrm;arburos 

Un sUóci lnd'ustrl 11 
01.r «Ión Cen , clón 

y E ta-ce in de RKI.H o 1 ~ 
Ofi'-lgfllg 1 

XL Que El neGUL DO m nlf s 6 las siguíen es acciones y rn ta de reducción para n,lnlmi.z-ar la ca!'l\i dad 
d los r siduos peligrosos que actua,lrrien'tie gene , , deríva do de 1as e ·vldade que realiza en sus 

instaladone ~ 

7 
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Secreto industrial. 
(Acciones de 
minimización) Información 
protegida bajo los artículos 
113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer 
párrafo de la LGTAIP.

TE 

D 

Agencia N de I de- Se urldacl Industrial v 
De- ro ec:di'm I Medio Ambil!'ntit lfe,l SectGr idro1::11rburo$ 

Unidad de Ce:iti·ón lndustrl 1 
Dlr•cción Gener11I d Oe.st'6n d Expiar c:lón 

lf Extr cdó d Recursos Con,vimclan 1es No M11 il!mcu 
Oíl le, N . A5eA/UCl/OC.C.E:EllNCM/329nCI 1 

oc 
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Secreto industrial. (Acciones de 
minimización) Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 
LGTAIP.

Ageru:la Nacional d._ Segurtdad, 1 rid111'S!tide:I V 
De Protección I Médio Am 1 rne del Seactor Hiclri,c.arburess 

Unl,d¡¡a¡d d Ge . 
Dlr cdon C n aral d •Ge3H . 

y E:.ctracr:I n d' R cur,;05 C.flll m:i,cu\a 
Oficio No, ASEA/UQ/DC,C 1 

·i,iL!.l t.!.,.., J 1 

XI. Qu I REGULADO indicó que las adlvidades para aprovechar cada i.lnO e sus r .sicluos p ligrow,s no 
se pu den 11 vara cabo dentro d sus ins;talac: :;>nes, por lo cu I ónlc.amont 1r I airé las gre,g ci,Or, de 
lo resi uos pellgrosos. 
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Secreto industrial. (Manejo 
Externo de los residuos) 
Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 
LGTAIP.

DIOA ~ 

A,Benci-1.1 N8clona,I d' Segurld d lndunrf IV 
De Prot~cUm I Medíu Amblent~ ,M Sector Hid ocar; ura5 

U fdad de Gestión Industria 
Dlr, ~dé . G n r I de oestlón d ExplDr clon 

y Extrace:lón d" R c:u~o:11 canw>enc: onalH No M■1íUrno!i 
1clci No, ,1,S~/U\il/OvC.E:ERl'J CM/129/ 011 

l '1 , 1,1,., r.fo-1.1,.,. u 11 1 i!. : ,~1,•11h1 • 1,,_ J 

XIII. Qu el RECi LADO manHe-stó que e1 manejo i11tegral al @l(terior de sus ins.tglac:iones, d.e los e:siduos 
peljgro os gene ados por las ctlvid des reat,iad s. será a aves de prestadores de servícíos 
au orlz.ados @n el manejo, ifo reslduo!i pe1i rosos. conforme a lo siguiente: 

,. 
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Secreto industrial. (Manejo 
Externo de los residuos) 
Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer párrafo de 
la LGTAIP.

ME E 

Agi'mfü• · 
De P'f',a e(;ci n a'I Mt>d n · c:tor Hidrucarburos 

rl 
ll'i cclán Ión 

y Ellt ncéléin d• Rec .cu 
JJ lo 

XIV. Que r sp.onsabil dad del REGULADO, s.egurar ·&n 'lodo momen o q 1 5 empres.a.s q ue con ate 
mant@ngan sus au ortzac:icn vig1mte y mp r n . ,spedfiaament 1 ma ej o de cada uno de los, 
residuos peligroso del Sector Hidrocarburos, conforme l:o establee el ,tllculo 42 último p~r,r fo de t 
LCiPGIR. 

En Virtud de lo ,an erior. y ,con rundame to en los, articufo lo., l o . fracie one.s VIO y X lncjso al , 4'o .. So. rat:.ción 
XVIII y 7o. fracción VI de la L 'I de la A9,encia Nacional de Seguridad lndustri&I y d , Prolec:c;ión al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 27, 2.e, 31 , 33, 42 )' ~6 de la LGPGIR: l 2 fr cdon s I Bis y II T r, 16, 17, 20. 
21, 23, 24, 25, 26 )134 Bis de1 Regl m nto de I ILGPC!R; 4 rracción XVII, 2 r ecíón íncls:c h), .26 f ra.coiones X y Xl 
del Reglamento nterior di. la g ncia N clo 11 de Seguridad I dustrlal y d Prot c:ción q:I Medio Ambiente de l 

s clcr H'idroc:arburos: aisf como 1 .. di mos d isposido es que r&sult n plic.ibh.•5,, DGC:E·ERN,CM1 
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A¡ruid.a N<1cl t\ 1 d S: V 
De Protección al Med Amb ente d I S. Oi 

Unidad de G 1 
Clt cc:lón C. C sUón de Ezplonación 

'J Exlt celan Recur~ nclorta 
Oflcio ""º ASE G 

IU l.t.l 

RESUELVE 

PRIMERO.- Ten por atendido I lrámi e con númPro de bitácor 09/FWA0146/ 10/21, mgres<Jd por el 
REGULADO el 12 de octubre de 2021 en el AAR d st.! AGENCIA, tefer nt al ~eglst ro de Plan d Manejo de 
Re íduos Peligrosos 

SEGUNDO.- REGISTRAR I Plan de M ejo de R slduos Peligcosos. con los sí9ulentes datosi 

Núme ode R 
Manejo 

27-ASEA-PMRP-0091-2021 

Nombr d l REGULADO 

Shell Exploraclón y Extraccion de M xico. 
SA. deC.V. 

lnst I clon 

Area Contractual 
AP- C5-C09 cuenca 

s Una 

A continuación, se Indican las eco denadas y uperfkie co spondient s I Are Contr clu I AP-CS-O09 
cu nea Salln • asignada m dlante el contrato o. CNH-R02-L04-AP-CS-Ci09/2018. 

Arva contractual A'P-CS-G09 Cuenca Sallna 
Superficie eproiclmada (km2h 3066.832 

V ·rt1c Longitud Oeste Latitud Norte 
l 93u 53' OQ• 20 00' 30" 
2 93" 37' oo· 20 00' 30" 
l 93º 3; oo· 19º 48' 30" 
4 93" 1¡¡· oo· 19º 48' .30" 
5 93º 14' 00" 19º 36' oo· 
6 93" 47• .30• 19" 36' oo· 
7 93° 47' 30· 19~ ~ · oo-
a 94 00' oo- 19• 34• oo· 
9 9~ oo· oo· 19" 39· oo· 
10 94" 04' 30· 19 39· oo· 
11 94° 04' 30· 19 • ss· 30" 
12 94º oo· .30· 19~ 55' 30-

13 94º oo· 30- 20" oo· 30· 
14 93~ 56' 30- 20- oo· 30• 
15 93• 56' 30" 20" 02' 00-
16 93" s3· oo· 20ft 02· 00· 

TERCERO.- Con base n I visión del PI n d Manejo de R slduos P r grosos sorne ido a consideración de 
est DCi<:;EERNCM por parte d I RECULADO, form1.1l.i11 1~ siguientes R comend cion s: 
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Dlr 
'f Ertraccl d• R 
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1. Para quellas r slduo~ peligros co flegi r su man ~o m dl nl 

como combu t1 1 ltern con pr 5ta or e 5 rviclo utot dos. 
2. L1mi ar la incln raclon y dispo I ion fi al o con nemiento residuos ~ ll rosqs sólo a quellos 

r iduos dond no sea econó ,~mente \IJabl • tecnológlcam nt rit 
d e do su recklaj • co•procesami nto o tr ta len con pr stador iclo u o • dos. 

3. A~egu1 rs de m nejo · teg I adecu do de sus re~icluos p II roso.s, de conforml d con la 
disposlclon-e y obllgacion :s s bl cldas n la OPGIR, su Regl a to, y dem s d posiclones 
ap le bl s n le mat ria. 

4, R I zar y docu ntar los resul das d los mee ismos d 'l(alu ció qu btezca, para 
dar segulm to la lmpJ m taclá d I s cllvldad s, asl como ¡-;i la id ó de m al PI 
d& nejo de r lduos p@ligrosos r gistrado. 

CUAR O.- El cump !miento d 1 ~ cudón d 1~ acciones d minlmizacJón, s como de los obj os de 
reducción stablecidos por I RECULADO, y s n la os en I CO S1D2RANDO XI d I pre ente reg st o d I Plan 
d Man o d res duo$ p ligrosos, podr n ser objeto d lns-pecclór, y vlgilancl por parte del r a d 
campe nci d signada po I A NCIA 

QUINTO - El regTst o d I Plan de Man ~o d r siduos p ligroso o org do a f vor d I RECULAD0 1 qu d sujeto 
a los slguí nt s: 

2. 

'A I NOS 

El present Registro d I Plan de Manejo d Re idJos P ligrosoi. únlc m nte amp r los resJduos l!s dos 
n el CONS11DERANDO X: s ccio es de mini miz cíón, aprovech miento y de valorización, así como, los 

obj ivos o s de reducción ñ lados en I C SIDERA O XI. Y se re er solamente a los a pactos 
mbi n le de I ctfvld d s ci ad s, asl mismo, no exlm al generador o a lo responsabl s de lél 
1ecueión d dicho plan. d traml y en su caso, ob ener I s conc siones, lle ncias, p rmisos y similares 

q sean requisito par I allz Ión d las mlsm s, y d las au otlzaclones correspondí ntes para II v r 
cabo las act vldadei; d I manejo (ntegr l d lo , lduos p llgro os. s gün lo s bl cido n l LCPGIR. 

El ner dar de síduos p llg oso tiene I obl13ac ón e rdorars 
s rvlcio qu contra engan las autor z c1ones re p e iva vl9e11 s y amp r 
us esl uos p llgrosos g dos de la~ actívid des del Secta Hidroe 

r sponsabl de los daños q oeaslon el manejo In d cuado, tal como lo 
párrafo, d la GPCIR. 

º· s 
tercer 



P. 1mda N de S I y 
De ProtecciÓ,I'\ l Medio l S.ect uros 

U rlal 
Olrecclan ~n Exploraclon 

y EJCtraeeión d R c:ur10, ' 
Oftcio a. 

3. Los datos de la-s l!mpr sas aulodz d s qu_ le pr staron el s vicio de transporte. acopio y destino f1m1I 11 

el año lnmedi1:1to anterior, deberán ser reportados en el apartado cotr spondlente de lu Cé ola de 
Op ración Anual y deber· mantener I ocumentación n cesana como evid ncia de su cumpllml nto, till 
como se s abl ce en lo ar cuJos 72, 75, 79 y 86 del R glamento de I LCPCtR 

4, El present ~ 91stro det Plan de Me nejo d Re!l"ídu::,s Peltgrosos, deberá actuallurs cuando e rnodif,que 
o fncorpo,en r síduos pell9rosos. o cuando moc. quen las actividad s descrita!; y lo objetivos o m tas 
de reduce ón. o por alguna otr rnodific~!:ión de la In orm clón establecid n el pres nte o e-n la 
r gulaclón vigente, en cuyo c_.so, deberá s 1 11otlflcado a sta OCGEERNCM, median e I trámite 
Modiñcación a los registros y utorlz.acione1i en t ria de residuos pel grosos d I sector I ldrocarlouros • 

y,. portarse tambl n en I apar do correspo di r e de la e dula de Operacion Anual. segü11 lo dispuesto 
en el t rcer p ' ,r fo d I articulo 24, 72 y 73 d I Reglamento de la LGPG R. 

s En caso de qu 5 pr tendao realir.;r activld des aálclonale-s a las manifestadas en I presen r gis ro de 
plan d maneJo de resí uo peligrosos. deberan 5er noLificadas prevl m nl a esta DC0EERNCM. par 
que determln lo proced n d conformidad con la le I laclón amble tal vig nte. 

6. En uso de sus attibuclon s. el r a de c_omp- t nda designada por la CENCI , podrá realízar los acto d 
lnspeccfón y vlgll nd , y en su caso, d tmposldón de sanclon s por violaciones a las dlsposlc:iones 
establ,ec'das en la norma ívidad amblent l. de conforrnid d con lo establecido en I artículos 161 de la Ley 
General del Equli'brJo Ecológlc:o y la Protección al Amblen e, artj<:uJos s fracción 111 y VIII. 25 y 26 de la Ley 
de la Ag nda Nacional de Segurld d Industrial y de Protección a Medio Ambiente del Sector 
Hfdrocarbutos. el ar cu o 1.3 d I Reglam nto Interior de la Agencia Nacional d Segur-id d lndustr al y de 
Pro ec:clón I M dío Amblent d I Sedo Hidrocarburos. y segundo tr nsitorlo del Dec,eto por el que s 
reforman y adicionan diversas dlsposlclones del R~g lamento de Ja LGP-CilR publicado en el Diario Oflcial 
de Ja Federactón el 31 de octubre de 2014. 

7. L s .., ola<:iones a los pr ceptos stablecidos n la LOJ'GrR y su Regl mento, o cu !quier otta dispo letón 
jur dica apllc.abl n la materia resp cto de Planes ce Manejo de R siduos P Hgrosos y d I manejo integral 
d r slduos pall9ro.sos, independien~ men e de la responsabilidad qu tienen las empresas prestador&s 
d servicio autorltadas p ra el manejo d lo m smos, se sancionarán i1dministratl11.amenl s gún lo 
establecido en los a culo 52, no, 112 y 13 de la LC.PC.IR. n adídóo la responsabilidad cMI. pen 1, 
administrativa o am len ta l que se determln por las au oridades comp tentes. 

í 
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Nombre de persona física. Información protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

10AM TE 

Ag!i!ncio N on.af , 1 y 

De Proti;c;ción al Medto Ambi n e · a.tbiJtOS 
Unidad de Cestlóo Industria~ 

stlón d Explo clón 
y Extracci n;)I 1 1'1.1 e M11.riUm-o 

pe;fiiERNCMl!l~hOll 
11,.,.., il d · •11~ t 

8. El seguimiento las recarn ndaciones, los objeUvos o m las de reducció 
de I s ~.edenes realfzadas para su lmplemenlac1ó11 contenidos en el pnasent Re91is1 o d Plan de M n jo 
di!' Rasiduos Peli9rosos, se de'beran ,eportar en I apartado corr pond!e e. d C d1.11B de Op ' ación 
Anual, t I orno lo e bl@C@ el artrcu to 25 y 72 del Reglamento de I LGPCIR. 

S•EX o.- S@ emTt el presE,nte u:t ]5 rio del Plan de Manejo de residuos pel1_grosos eo cumpUrnie:nto a lo 
establecido en la LGPCilR. u R gl men o y con bass en 'la revisión y v h.1ación de la info maci6n 
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1. INFORMACIÓN GENERAL

1.1 Información del Generador

Requisito Información 

Nombre, denominación o razón social del 
solicitante 

SHELL EXPLORACIÓN Y EXTRACCION DE 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

Nombre del representante legal Alberto de la Fuente Piñeirua 

Giro o Actividad Exploración y Extracción de Hidrocarburos 

Clave Única de Registro del Regulado (CURR) ASEA-SEE18F20C 

1.2 Nombre del responsable o área técnica que dará seguimiento a la 
ejecución del plan 

Requisito Información 

Área técnica responsable 

1.3 Domicilio para oír y recibir notificaciones 

Requisito Información 

Calle y número 

Colonia 

Alcaldía 

Estado 

Código Postal 

Teléfono 

Contacto 

Correo electrónico 

1.4 Modalidad de Plan de Manejo 

Requisito Información 

Fecha de inicio de operaciones 

Modalidad de plan de manejo De acuerdo al Artículo 16 del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de 

los Residuos, se determinó que la modalidad del 
plan de manejo es

Nombre de persona física. 
Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la LFTAIP 
y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante 
legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial. (Inicio de operaciones) Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 
tercer párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial. (Modalidad 
del Plan de Manejo) 
Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer párrafo 
de la LGTAIP.
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1.5 Domicilio de la instalación generadora de los residuos 

Coordenadas del Área Contractual 

Área contractual AP-CS-G09 (Perdido) 

 
Vértice  ITRF2008 UTM 15N 

X 
(m Este) 

Y 
(m Norte) 

1 407,615.36 2,215,413.95 

2 407,600.76 2,212,647.19 

3 435,495.88 2,212,522.25 

4 435,414.76 2,190,389.48 

5 475,562.66 2,190,288.56 

6 475,531.00 2,167,235.01 

7 416,978.30 2,167,410.71 

8 416,961.21 2,163,721.94 

9 395,107.35 2,163,836.38 

10 395,161.37 2,173,058.74 

11 387,297.78 2,173,106.63 

12 387,491.12 2,203,541.56 

13 394,468.99 2,203,498.32 

14 394,524.42 2,212,721.06 

15 401,498.51 2,212,680.45 

16 401,514.08 2,215,447.24 

Sin restricción de profundidad de agua 
Superficie Aproximada 3066.832 km2 

 

Fuente: Shell, 2021 
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2. INTRODUCCIÓN 

SHELL EXPLORACION Y EXTRACCION DE MEXICO, S.A. DE C.V. (en adelante Shell) es un sujeto 
regulado por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos (referida indistintamente como ASEA o la Agencia) en virtud de dedicarse a las 
actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos.  

Para dar cumplimiento a la regulación ambiental vigilada por la Agencia y en virtud del Registro como 
Generador de Residuos Peligrosos con número 27-ASEA-GRP-12087-2020, otorgado mediante 
oficio ASEA/UGI/DGGEERNCM/187/2021, por el que Shell se cataloga como gran generador de 
residuos peligrosos, se ha elaborado el presente Plan de Manejo. 

 

3. PROPÓSITO Y ALCANCE DEL PLAN 

El propósito del Plan de Manejo de Residuos Peligrosos es la correcta administración de los 
Residuos peligrosos (en adelante “RP”) durante todas las etapas del Proyecto y que involucran el 
almacenamiento, transporte y disposición final de los mismos. Su alcance final consiste en establecer 
y dar conformidad a los procedimientos de acuerdo con la normatividad mexicana.  

3.1 Objetivo general 

Establecer un instrumento que dé cumplimiento a la regulación mexicana y permita a Shell gestionar 
adecuadamente sus Residuos Peligrosos de una manera segura y ambientalmente sostenible. 

3.2 Objetivos específicos 

 Asegurar que la organización cuenta con un proceso para identificar proactivamente los riesgos 
asociados con la gestión de los residuos peligrosos generados en las operaciones. 

 Definir los servicios de gestión de residuos peligrosos de parte de terceros (manejo integral 
externo). 

 Determinar y documentar el método apropiado de gestión, almacenamiento, transporte y 
disposición final de residuos peligrosos en función de las características de los residuos y a la 
jerarquía de controles. 

 

4. DESARROLLO DEL PLAN DE MANEJO 

4.1 Fundamento Legal 

4.1.1 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Artículo 28.- Estarán obligados a la formulación y ejecución de los planes de manejo, según 
corresponda: 

I. Los productores, importadores, exportadores y distribuidores de los productos que al desecharse 
se convierten en los residuos peligrosos a los que hacen referencia las fracciones I a XI del 
artículo 31 de esta Ley y los que se incluyan en las normas oficiales mexicanas 
correspondientes;  

II. Los generadores de los residuos peligrosos a los que se refieren las fracciones XII a XV del 
artículo 31 y de aquellos que se incluyan en las normas oficiales mexicanas correspondientes; 

III. Los grandes generadores y los productores, importadores, exportadores y distribuidores de los 
productos que al desecharse se convierten en residuos sólidos urbanos o de manejo especial 
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que se incluyan en los listados de residuos sujetos a planes de manejo de conformidad con las 
normas oficiales mexicanas correspondientes; los residuos de envases plásticos, incluyendo los 
de poliestireno expandido; así como los importadores y distribuidores de neumáticos usados, 
bajo los principios de valorización y responsabilidad compartida, y  

IV. Los grandes generadores y los productores, importadores, exportadores y distribuidores de pilas 
y baterías eléctricas que sean considerados como residuos de manejo especial en la norma 
oficial mexicana correspondiente. 

Artículo 31.- Estarán sujetos a un plan de manejo los siguientes residuos peligrosos y los productos 
usados, caducos, retirados del comercio o que se desechen y que estén clasificados como tales en la 
norma oficial mexicana correspondiente: 

I. Aceites lubricantes usados; 

II. Disolventes orgánicos usados; 

III. Convertidores catalíticos de vehículos automotores; 

IV. Acumuladores de vehículos automotores conteniendo plomo; 

V. Baterías eléctricas a base de mercurio o de níquel-cadmio; 

VI. Lámparas fluorescentes y de vapor de mercurio; 

VII. Aditamentos que contengan mercurio, cadmio o plomo; 

VIII. Fármacos; 

IX. Plaguicidas y sus envases que contengan remanentes de los mismos; 

X. Compuestos orgánicos persistentes como los bifenilos policlorados; 

XI. Lodos de perforación base aceite, provenientes de la extracción de combustibles fósiles y lodos 
provenientes de plantas de tratamiento de aguas residuales cuando sean considerados como 
peligrosos; 

XII. La sangre y los componentes de ésta, sólo en su forma líquida, así como sus derivados; 

XIII. Las cepas y cultivos de agentes patógenos generados en los procedimientos de diagnóstico e 
investigación y en la producción y control de agentes biológicos; 

XIV. Los residuos patológicos constituidos por tejidos, órganos y partes que se remueven durante las 
necropsias, la cirugía o algún otro tipo de intervención quirúrgica que no estén contenidos en 
formol, y 

XV. Los residuos punzo-cortantes que hayan estado en contacto con humanos o animales o sus 
muestras biológicas durante el diagnóstico y tratamiento, incluyendo navajas de bisturí, lancetas, 
jeringas con aguja integrada, agujas hipodérmicas, de acupuntura y para tatuajes. 

La Secretaría determinará, conjuntamente con las partes interesadas, otros residuos peligrosos que 
serán sujetos a planes de manejo, cuyos listados específicos serán incorporados en la norma oficial 
mexicana que establece las bases para su clasificación. 

Artículo 46.- Los grandes generadores de residuos peligrosos, están obligados a registrarse ante la 
Secretaría y someter a su consideración el Plan de Manejo de Residuos Peligrosos, así como llevar 
una bitácora y presentar un informe anual acerca de la generación y modalidades de manejo a las 
que sujetaron sus residuos de acuerdo con los lineamientos que para tal fin se establezcan en el 
Reglamento de la presente Ley, así como contar con un seguro ambiental, de conformidad con la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
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4.1.2 Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos 

Artículo 16.- Los planes de manejo para residuos se podrán establecer en una o más de las 
siguientes modalidades: 

I. Atendiendo a los sujetos que intervienen en ellos, podrán ser: 

a. Privados, los instrumentados por los particulares que conforme a la Ley se encuentran 
obligados a la elaboración, formulación e implementación de un plan de manejo de residuos,  

b. Mixtos, los que instrumenten los señalados en el inciso anterior con la participación de las 
autoridades en el ámbito de sus competencias. 

II. Considerando la posibilidad de asociación de los sujetos obligados a su formulación y ejecución, 
podrán ser: 

a. Individuales, aquéllos en los cuales sólo un sujeto obligado establece en un único plan, el 
manejo integral que dará a uno, varios o todos los residuos que genere, o 

b. Colectivos, aquéllos que determinan el manejo integral que se dará a uno o más residuos 
específicos y el cual puede elaborarse o aplicarse por varios sujetos obligados. 

III. Conforme a su ámbito de aplicación, podrán ser: 

a. Nacionales, cuando se apliquen en todo el territorio nacional; 

b. Regionales, cuando se apliquen en el territorio de dos o más estados o el Distrito Federal, o 
de dos o más municipios de un mismo estado o de distintos estados, y 

c. Locales, cuando su aplicación sea en un solo estado, municipio o el Distrito Federal. 

IV. Atendiendo a la corriente del residuo. 

Estos planes de manejo deberán ser acordes a los previstos en la Ley General y en los 
ordenamientos que de ella deriven. 

Artículo 34 Bis. - En términos del artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos son de competencia federal 
los residuos generados en las Actividades del Sector Hidrocarburos. 

Los residuos peligrosos que se generen en las actividades señaladas en el párrafo anterior se 
sujetarán a lo previsto en el presente Reglamento. Los residuos de manejo especial se sujetarán a 
las reglas y disposiciones de carácter general que para tal efecto expida la Agencia. 

4.1.3 NOM-001-ASEA-2019, Que establece los criterios para clasificar a los 
Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y determinar 
cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, así 
como los elementos para la formulación y gestión de los Planes de 
Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos. 

6. Criterios para determinar los Residuos sujetos a Plan de Manejo 

6.1. Los Residuos que por sus características sean considerados peligrosos de conformidad con la 
normatividad aplicable y que sean generados en cualquier actividad del Sector Hidrocarburos, 
durante las Etapas de Desarrollo (diseño, construcción, operación, cierre, desmantelamiento y 
abandono, o sus equivalentes) del Proyecto. 

6.2. Los Residuos de Manejo Especial generados en cualquier actividad del Sector Hidrocarburos 
que se encuentren listados en la presente Norma. 
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6.3. Los Residuos de Manejo Especial generados en cualquier actividad del Sector Hidrocarburos 
que no se encuentren listados en la presente Norma (Apéndice A Normativo) y que hayan sido 
declarados en el registro del Gran Generador de Residuos del Sector Hidrocarburos 

4.2 Definiciones 

Almacenamiento de residuos peligrosos: Acción de retener temporalmente los residuos peligrosos 
en áreas que cumplen con las condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para evitar su 
liberación, en tanto se procesan para su aprovechamiento, se les aplica un tratamiento, se 
transportan o se dispone finalmente de ellos; 

Aprovechamiento de los Residuos: Conjunto de acciones cuyo objetivo es recuperar el valor 
económico de los residuos mediante su reutilización, remanufactura, rediseño, reciclado y 
recuperación de materiales secundados o de energía. 

Disposición Final: Acción de depositar o confinar permanentemente residuos en sitios e 
instalaciones cuyas características permitan prevenir su liberación al ambiente y las consecuentes 
afectaciones a la salud de la población y a los ecosistemas y sus elementos. 

Envase: Es el componente de un producto que cumple la función de contenerlo y protegerlo para su 
distribución, comercialización y consumo. 

Generador: Persona física o moral que produce residuos, a través del desarrollo de procesos 
productivos o de consumo. 

Gestión Integral de Residuos: Conjunto articulado e interrelacionado de acciones normativas, 
operativas, financieras, de planeación, administrativas, sociales, educativas, de monitoreo, 
supervisión y evaluación, para el manejo de residuos, desde su generación hasta la disposición final, 
a fin de lograr beneficios ambientales, la optimización económica de su manejo y su aceptación 
social, respondiendo a las necesidades y circunstancias de cada localidad o región. 

Gran Generador de Residuos del Sector Hidrocarburos: Persona física o moral que genere, 
derivado de actividades del Sector Hidrocarburos, una cantidad igual o mayor a 10 (diez) toneladas 
en peso bruto total de residuos al año o su equivalente en otra unidad de medida. 

Incineración: Cualquier proceso para reducir el volumen y descomponer o cambiar la composición 
física, química o biológica de un residuo sólido, líquido o gaseoso, mediante oxidación térmica, en la 
cual todos los factores de combustión, como la temperatura, el tiempo de retención y la turbulencia, 
pueden ser controlados, a fin de alcanzar la eficiencia, eficacia y los parámetros ambientales 
previamente establecidos. En esta definición se incluye la pirólisis, la gasificación y el plasma, sólo 
cuando los subproductos combustibles generados en estos procesos sean sometidos a combustión 
en un ambiente rico en oxígeno. 

Manejo Integral: Las actividades de reducción en la fuente, separación, reutilización, reciclaje, co-
procesamiento, tratamiento biológico, químico, físico o térmico, acopio, almacenamiento, transporte y 
disposición final de residuos, individualmente realizadas o combinadas de manera apropiada, para 
adaptarse a las condiciones y necesidades de cada lugar, cumpliendo objetivos de valorización, 
eficiencia sanitaria, ambiental, tecnológica, económica y social. 

Plan de Manejo de Residuos para actividades del Sector Hidrocarburos (Plan de Manejo): 
Instrumento cuyo objetivo es minimizar la generación y maximizar la valorización de residuos sólidos 
urbanos, residuos de manejo especial y residuos peligrosos generados en el Sector Hidrocarburos, 
bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social, diseñado bajo los principios de 
responsabilidad compartida y manejo integral, que considera el conjunto de acciones, procedimientos 
y medios viables. 

Prestador de Servicios: Personas físicas o morales que brindan servicios a las actividades 
reguladas del Sector Hidrocarburos para el manejo integral de residuos, en los términos de la Ley 
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General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y que tienen una relación contractual 
con el Regulado. 

Residuo: Material o producto cuyo propietario o poseedor desecha y que se encuentra en estado 
sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, y que puede ser 
susceptible de ser valorizado o requiere sujetarse a tratamiento o disposición final conforme a lo 
dispuesto en la Ley y demás ordenamientos que de ella deriven. 

Residuos Peligrosos del Sector Hidrocarburos: Son aquellos generados en los procesos, 
instalaciones y servicios derivados de la realización de las actividades del Sector Hidrocarburos, que 
posean alguna de las características de corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, 
inflamabilidad, o que contengan agentes infecciosos que les confieran peligrosidad, así como 
envases, recipientes, embalajes y suelos que hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro 
sitio, de conformidad con la legislación aplicable. 

Riesgo: Probabilidad o posibilidad de que el manejo, la liberación al ambiente y la exposición a un 
material o residuo, ocasionen efectos adversos en la salud humana, en los demás organismos vivos, 
en el agua, aire, suelo, en los ecosistemas, o en los bienes y propiedades pertenecientes a los 
particulares. 

4.3 Categoría de generador de residuos peligrosos y obligaciones del 
establecimiento 

De conformidad con las cantidades previstas en el Registro como Generador de Residuos Peligrosos 
con número 27-ASEA-GRP-12087-2020 (Anexo 2.5), Shell es un gran generador de residuos 
peligrosos. De acuerdo con el artículo 46 de LGPGIR, Shell se encuentra obligada a lo siguiente: 

 Someter a consideración de esta Agencia un Plan de Manejo;

 Llevar una bitácora;

 Presentar un informe anual con la generación y modalidades de manejo;

 Utilizar proveedores autorizados para el manejo integral externo de residuos;

 Dar cumplimiento a la regulación en materia de almacenamiento y señalización de residuos,
y

 Contar con un seguro de riesgo ambiental.

4.4 Programa de actividades 

Secreto industrial. (Programa de actividades) 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción 
II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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4.5 Diagrama de flujo donde se indiquen los puntos de generación 

A continuación, en la Figura 4.1, se muestran las diferentes etapas de los procesos y los puntos en 
los que se generarán los residuos.  

Figura 4.1 Diagrama de flujo de los puntos de generación. 

Secreto industrial. (Programa de actividades) 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción 
II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial. (Diagrama de flujo) Información protegida bajo 
los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de 
la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Diagrama de 
flujo) Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 
LGTAIP.
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4.6 Residuos objeto del plan de Manejo 

A continuación, se muestra la producción y etapas de generación de residuos peligrosos para el Proyecto. 

Secreto industrial. (Área de generación) 
Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 
LGTAIP.
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Secreto industrial. (Área de generación) Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Área de generación) Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 
116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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4.7 Diagnóstico del residuo, minimización y valorización 

En la presente sección se detalla la problemática ambiental de los residuos, sus principales componentes, el manejo actual de estos y los posibles 
aprovechamientos de los residuos en otras industrias, así como las acciones y metas de minimización y valorización. 

4.7.1 Problemática ambiental asociada al manejo actual de los residuos 

En el marco de esta política global de gestión de los residuos peligrosos, se deriva que existe una jerarquización de los procedimientos para su manejo 
(Figura 4.2) que lleva como prioridad la prevención o minimización de su generación, dejando a la disposición final como una última opción de manejo.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

Figura 4.2 Jerarquización de la gestión de residuos  
Fuente: Martínez, 2005. Centro Coordinador del convenio de Basilea para América Latina y el Caribe 

Error! Reference source not found. 

 

El diagnóstico de la problemática ambiental de los diferentes residuos peligrosos se presenta a continuación 
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Secreto industrial. (Diagnóstico de los Residuos 
a manejar) Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 
tercer párrafo de la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Diagnóstico de los Residuos a 
manejar) Información protegida bajo los artículos 
113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo 
de la LGTAIP
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Secreto industrial. (Diagnóstico de los Residuos 
a manejar) Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 
tercer párrafo de la LGTAIP



 
 

www.erm.com Versión: 1.0 Client: SHELL EXPLORACION Y EXTRACCION DE MEXICO S.A. DE C.V 6 de Octubre de 2021    Page 17 

PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS AP-CS-G09 
CNH-R02-L04-AP-CS-G09/2018 

DESARROLLO DEL PLAN DE MANEJO 

Secreto industrial. (Diagnóstico de los Residuos a 
manejar) Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 
LGTAIP
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Secreto industrial. (Diagnóstico de los Residuos a 
manejar) Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 
LGTAIP
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Secreto industrial. (Diagnóstico de los 
Residuos a manejar) Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP 
y 116 tercer párrafo de la LGTAIP
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Secreto industrial. (Diagnóstico de los Residuos a 
manejar) Información protegida bajo los artículos 
113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo 
de la LGTAIP
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Secreto industrial. (Diagnóstico de los Residuos a 
manejar) Información protegida bajo los artículos 
113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo 
de la LGTAIP
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Secreto industrial. (Diagnóstico de los Residuos 
a manejar) Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 
tercer párrafo de la LGTAIP
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Secreto industrial. (Diagnóstico de los Residuos a 
manejar) Información protegida bajo los artículos 
113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo 
de la LGTAIP
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4.7.2 Minimización y Valorización 

A continuación, se presentan las acciones y metas de minimización y valoración de los residuos 

Acciones de minimización y valorización 

Secreto industrial. (Acciones de minimización) 
Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de 
la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Acciones de minimización) 
Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de 
la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Acciones de minimización) 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción II 
de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Acciones de minimización) 
Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de 
la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Acciones de minimización) 
Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de 
la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Acciones de minimización) 
Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 
LGTAIP.
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Secreto industrial. (Acciones de minimización) 
Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 
LGTAIP.
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4.8 Transferencia de residuos 

Para la presente etapa del Proyecto no se prevé la transferencia de residuos ni ningún acto que represente la hipótesis prevista en el artículo 21 de 
RLGPGIR, por lo que no es aplicable incluir acuerdos por la transferencia de residuos, mientras que toda la gestión se realice bajo el concepto de 
Manejo Integral Externo con compañías autorizadas para tal efecto. En caso de que el porcentaje de valorización haga viable la realización de esta 
actividad, se procederá a la modificación del presente Plan de Manejo. 

Secreto industrial. (Acciones de minimización) Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 
tercer párrafo de la LGTAIP.
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4.9 Manejo Interno 

Secreto industrial. (Manejo interno de los 
residuos) Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 
tercer párrafo de la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Manejo interno de los 
residuos) Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 
116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Manejo interno de 
los residuos) Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 
LGTAIP.
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Secreto industrial. (Manejo interno de los 
residuos) Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 
116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Manejo interno 
de los residuos) Información 
protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer 
párrafo de la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Manejo interno de 
los residuos) Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 
LGTAIP.
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Secreto industrial. (Manejo 
interno de los residuos) 
Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer párrafo de 
la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Manejo interno 
de los residuos) Información 
protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer 
párrafo de la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Manejo interno 
de los residuos) Información 
protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 
tercer párrafo de la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Manejo interno de los 
residuos) Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 
116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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4.10 Manejo Externo de Residuos 

De acuerdo al artículo 24 fracción I, incisos d) y e), del reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y la NOM-001-
ASEA-2019, se indican los datos de las empresas prestadoras de servicios que se encargan de la recolección y transporte marítimo y terrestre, así como del 
acopio, reciclaje, co-procesamiento y disposición final de los residuos peligrosos generados. 

Las copias simples de las autorizaciones de las empresas aquí mencionadas se acompañan como ANEXO 2.2. 

Secreto industrial. (Manejo Externo de los residuos) 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción II 
de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Manejo Externo de los residuos) 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción II 
de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Manejo Externo de los 
residuos) Información protegida bajo los artículos 
113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo 
de la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Manejo Externo de los residuos) 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción II 
de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Manejo Externo de los residuos) 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción II 
de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Manejo Externo de los residuos) 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción II 
de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Manejo Externo de los residuos) 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción II 
de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Manejo Externo de los residuos) 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción II 
de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Manejo Externo de los residuos) 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción 
II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Secreto industrial. (Manejo Externo de los residuos) 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.



 

www.erm.com Versión: 1.0 Client: SHELL EXPLORACION Y EXTRACCION DE MEXICO S.A. DE C.V 6 de Octubre de 2021    Page 52 

DESARROLLO DEL PLAN DE MANEJO PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
AP-CS-G09 

Actividad específica realizada por las compañías de reciclaje/co procesamiento/ tratamiento o disposición final 

Secreto industrial. (Manejo 
Externo de los residuos) 
Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer párrafo de 
la LGTAIP.
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MECANISMO DE EVALUACIÓN Y MEJORA 

5. MECANISMO DE EVALUACIÓN Y MEJORA

Secreto industrial. (Mecanismo de evaluación y 
mejora) Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 
LGTAIP.
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ADHESIÓN 

Secreto industrial. 
(Mecanismo de 
evaluación y mejora) 
Información protegida 
bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP 
y 116 tercer párrafo de 
la LGTAIP.
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